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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 1543
PROYECTO DE LEY
TEMA: Adherir a la Ley Nacional 23.338.
INICIATIVA: Diputado Agustín Portela, Diputada Graciela Rodríguez. 

FUNDAMENTOS:




En el año 1985 nuestro país firmó la CONVENCION CONTRA LA TORTURAY OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES. Esta Convención fue aprobada por ley 23.338. 
En el mes de Noviembre del año 2004 se reunió en Ginebra el COM1T CONTRA LA TORTURA en cuyas conclusiones y recomendaciones, de su 33° período de sesiones, se destaca entre Los motivos de preocupación dirigidos a nuestro país. “la no implementación uniforme de la Convención contra la Tortura en las diferentes provincias del territorio del Estado Parte, como asimismo la ausencia de mecanismos 
para federalizar las disposiciones de la Convención, aún cuando la Constitución del Estado Parte les otorga ratigo constitucional”. 
De la lectura de este párrafo surge el importante rol al que estamos convocados para permitir la plena vigencia de los Derechos Humanos en nuestra Provincia, adhiriendo a la ley citada anteriormente. 
Por lo antes expuesto les solicitamos nos acompañen en esta iniciativa. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1°: La Provincia de Corrientes adhiere a la Ley Nacional N 23.338, que ratifica la CONVENCION CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS, CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES, firmada por nuestro país en febrero de 1985.

Articulo 2°: DE FORMA 
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